NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y PRESENTACION DE EXPEDIENTES PARA SU VISADO ELECTRONICO


El concepto de máxima automatización posible que el visado electrónico pretende introducir en la gestión colegial implica una mayor estandarización y disciplina en la elaboración de los documentos que componen cualquier trabajo profesional, especialmente los proyectos.


Básicamente el esquema de visado electrónico consiste en presentar un proyecto formalizado en 2 archivos del tipo PDF (Planos y Textos), firmados electrónicamente. El proyecto una vez visado, se sella y se firma por parte del Colegio. Ahora bien, el proceso de sellado está automatizado, por lo cual si existe un error en la confección del documento, éste se arrastraría en el trabajo ya visado visado.


Para evitar este tipo de problemas, se hace necesario regular los formatos de presentación de expedientes y asegurar así una corrección del trabajo.


Los proyectos deberán presentarse en 2 únicos archivos:

-Planos.

-Textos, en éste archivo se agruparán el resto de documentos escritos del proyecto, memoria, pliego de condiciones, mediciones, presupuesto y en su caso estudio básico de seguridad, introduciéndose marcadores para una mejor accesibilidad al documento.


En caso de proyectos muy voluminosos se puede fragmentar en varios archivos, tales como planos de instalaciones, planos de estructura, etc.


En el caso de que no proceda la presentación de un estudio básico de seguridad, sino de un Estudio completo de seguridad éste será formalizado de forma separada igual que un proyecto.


Para la rápida localización de los documentos que componen los textos se introducirá a su vez marcadores en el archivo PDF, en forma de índice de aquellos documentos más significativos, por ejemplo dentro de la memoria debe marcarse el cuadro de superficies, la justificación del cumplimiento de la normativa urbanística, la justificación del cumplimiento de la normativa básica (CPI-96, Kg, Ca, Accesibilidad...) la memoria constructiva y las memorias de cálculo. Cuando el número de planos es elevado, es conveniente introducir marcadores (estructuras, instalaciones eléctricas...  ) para su rápida localización.

Dado que la forma de impresión de los documentos suele se en blanco y negro, pudiera ocurrir que el sello de visado se superponga con el texto, dibujo, ó cajetín del proyecto, de forma que haga confusa su lectura, para evitar esto se hace necesario que el sello de visado disponga de un espacio diferenciado, en éste caso es una margen inferior de 25 mm de altura en los documentos escritos (DIN A4),  y 25 mm de alto por 210 mm de ancho en la esquina inferior derecha de los planos.


El principal problema que encontraremos en la elaboración de los planos es el tamaño y la orientación de los mismos:


1.- El tamaño del papel debe ser igual al tamaño del plano, es decir un plano de tamaño DIN A1 ( 840 mm ancho por 594 mm alto) debe formalizarse en el mismo tamaño de papel, de lo contrario el sello de visado podría quedar fuera del plano.


2.- Los planos no deben realizarse y presentarse nunca girados.

Una vez que hemos obtenido nuestro proyecto (planos y textos) debemos firmarlo, para una mejor comprensión del trabajo se ha introducido una plantilla de identificación del trabajo y el arquitecto firmante así como del visado del proyecto, ésta plantilla se agregará en los archivos pdf que componen el proyecto, a modo de portada. se firmará electrónicamente siguiendo las instrucciones que se acompañan en el Cd Rom que se facilita, la firma debe contener la identificación del arquitecto.

Es en éste momento cuando presentamos el proyecto en el Colegio, pues bien lo que hemos hecho es sustituir el trabajo realizado en papel por un archivo informático el cual podremos enviarlo al colegio en un disco de forma similar al proyecto tradicional acompañado de los impresos colegiales, y con la oportuna identificación del mismo titulo del trabajo,  promotor …

La gestión colegial se realiza de forma similar a la de un expediente convencional, salvo que en éste caso se entrega al arquitecto (ó incluso la propiedad) un disco con los datos del trabajo impresos y en el que se contiene los documentos de proyecto ya visados así como el programa Adobe Acrobat Reader y el Plugin de comprobación de firmas para que el destinatario del documento puede visualizar y comprobar las firmas digitales. Es importante señalar que el proyecto original es el archivo informático y que las copias realizadas en papel tienen un valor similar al de una fotocopia normal.

